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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veilOl.te de ~ulio de mü novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
l'RINCIPE DE ESPANA

gar en los Jefes superiores de Policia las 'facultades que les
corresponden para sancionar dichas infracciones. .

10 que comunico a VV, EE. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.

El Mini:;tro de Hacienda,
A:-,¡rONI0 BARRERA DE JRIMO

GARCIA HERNANDEZ

Excmos. Sres. Director general de S~guridad y Teniente Gene·
ral-Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Excelentísimos señores:

Art. 2. 0 Los eslablecimientos mencionados en el artículo an·
feriar llevarán un libro registro en 81 que se inscribirán las
pc»~n:,s que se alojen el1 Jos mismus y será exhibido a reque
ri¡),liento de los Agontesd& la Alltori,lt-ld gllbc'rnaliva.·

Art.::\.o Ellibco registro seni presentado para su diligenciado
ante las Jofaturas Superiores, Comisarias, Inspecciones de- Po
licia o Puestos de la Guardia Civil donde aquéllas no existan.
Se ajustan;'. al modelo qUe figura como <:ll1CXO a la Orden de
este Ministerio Clc 30 de septiombre df' ¡9.o,9 {·Boletín Oficial
del Estado" número 24;:¡}.

• Art. 1." Los establecimient.os extendorún, por cada .,ersona
mayor de dieciséis ai'ios qUe se acoJa en lOS mlSn10S, un parte
de entr~da suscrito por ella. fjgurando los datos tomados del
documento nacional de ident.idad, si se trata de españoles, o
del pasaporte o autorización de residencia. si se trata de ex
tranjeras.

DECRETO 2681/1974, de 9 de agofito, por el que se
aprueba el Reglamento del Cuerpo de Inspectores
del Transporte Terrestre.

El Decroto de uno de septiembre de mUo ochocientos noventa
y cinco creó el Cuerpo de IntervenCión del Estado en la ex
plotación de los ferrocarrHes, atribuyéndole la inspécción de
éstos en su parte administrativa.

Diversas disposiciones dictadas con posterioridad regularon
la inspección administrativa y m'ercantil de los ferrocarriles,
reorganizaCldo los servicios corresp.ondientes.

La. Ley de Ordenación r;le los Transportes· Mecánicos por Ca.
rretera de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta.
y siete y su Reglamento atribuyeron al Ministerio de Obras Pú~

blicas la bspección de los servicios de transporte por carre
tera, criterio que recogió asimismo la Ley cuarenta y siete/
mil nOVEcient0s cinCU0'1ta y nueve, de treinta de julio, so He
competencias en materia de tráfico en el territorio nacional.

Por último. el Decreto dos mil doscieCltos treinta. y siete/
mil novecientos sesenta y nueve conectó ambas bspecciones de
ferrocarriles y de transportes por carretera, lo que junto con
la necesidad de adaptación del Cuerpo· a la l':ey -de Funciona.
rios Civiles del Estado, hace obligada la prómulgadón del nue
vo Reglaf'nento del mismo, denominado ahora, en virtud del
Decreto citado, .Cuerpo de Inspectores del Transporte~Terres
tre".

En su virtud, previo informo favorable de la Comisión Supe
rior de PersoClI:tl y de conform1dád con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agosto de mil noveciento's setenta y cuatro
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Articulo único.-Se aprueba el Reglame:J.to del Cuerpo de
Inspectores del Transporte Terrestre, dependiente del Ministerio
de Obras Públicas.

DISPONGO,

ORDEN de 16 de septiembr"e de-.1974 sobre .control
gubernativo de ocupantes de determinados aloja
mientos.
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En uso de la autorlzación concedida e11 el artículo tercero
del 1:ft=creto 393/1974. de 7 de febrero (~Bo18tín Oficial del Es
tado» número 43), este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto 393/1974, de 7 de febrero, Jos apartamentos,
«bungalows» 'y demás alojamientos no hotelr'ros l'egulados por
la Orden del Ministerio do Información y Turbmo del 17 de
en~'ro ue 1967 (<<Boletín Ofitial del Estado» número 24), quedan
sometidos a las normas de los artículos primero y segundo del
Decreto 1513/1959, de 18 de agosto ("Bol'-'lín Oficial del Estado..
númoro 207), y de la presente Orden, .

Art. 5:° Los partes de entrada. deL modelo aprobado por
es\'e I\"inisterio, ¡:;erán entregados en las Comisarias, Inspeccio
nes de Policía o Puestos de la Guardia Civil, dentro de las
veinticuatro horas siguientes al ingreso de los ocupantes en el
establecimiento. El cuerpo inferior será devuelto una vez; se
llado por la oficina receptora como justificación de la entrega
del cuerpo sllperior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos sete:lta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRIN"CIPE DE ESPAJ'l'A

El Ministro de Obral!l Publicas.
ANTONIO VAI.DES y GONZALEZ-ROLDAN

Art. 6.° La edición y suministro de los partes de entrada a
los establecimientos relacionados en el articulo primero de esta
disposición se realizarán según lo nreceptuado en el último
párrafo del artículo tercero de la Orden dc 30 de septiembre
de 1959 antes citada.

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INSPECTORES DEL TRANS
PORTE TERRESTRE DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

Art. 7.° Las normas de la pt'esente Orden sf'r~\n aplicadas a
los arrendamientos, cesiones o subarriondos do ,riviendas amue
bladas por temporada, a que se refiere el artículo segundo,
número 1, de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, cuan
do sea aplicable a los mismos el Decreto 383/1974, de 7 de fe
brero, en virtud de lo dispuesto en su artículo tercero.

Art. 8.° Las infracciones a lo di."!puesto en la presente Or
den serán sancionadas de conformidad con lo establecido en
la Ley de Orden Público, con multas cuya cuantía no exceda
de los límites señalados en el artículo 19.2 de la misma. El
Director general de Seguridad en la provincia de Madrid y los
Gobernadores civiles en las restantes prc:>vincias podrán dele-

Naturaleza y funciones

Articulo 1. El Cuerpo de Inspectores del Transporte Terres·
tre es un Cuerpo Especial al servicio de la Administración
Civil del Estado, dentro del Ministerio de Obras Públicas. De
eO!lformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2 da la Ley
de Régimen Jurídico de la Administr..ación del Estado y 17
~e la Ley de Fundonarios Civiles del Estarlo, la Jefatura
Superior del Cuerpo corresponde al Ministro de Obras PÚ·
blicas y, por su delegación, al'Subsecretario del Departamento.

Art. 2, Los funcionarios de este Cuerpo se regirá:J. por este
Reg~mento y por la legislación general de Funcionarios de la
AdministracIón Civil del Estado que les sea de aplicación.


